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MINISTERIO POBLICO, PROClJRADpRlA GENERAL DE LA REPUBLICA, UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador, a Ias quince horas con

cuarenta minutos del dia veintidés de julio de dos mil diecinueve.

Vista la solicilud de informacic’m recibida por correo electrénico de la Unidad de

Acceso a la lnformacién Publica— UAIP, por la sefiora .

_ que oonsta en el folio uno del expediente 57—UAIP18—2019, en

la que solicita:

1. éCuéntos casos han atendido por amenaza o vulneracién al derecho de

proteccién a integridad de los NNA, durante el periodo de enero 2018-

2019, en el departamento de Usulutén?

2. éQuiénes fueron los vulneradores en 9303 los cases :19 maltrato infantil

durante el periodo de enero 2018-2019?

3. ¢Cuél es el procedimiento utilizado por la PGR para atender NNA en casos

de amenaza o vulneracién a la integridad personal?

4. iQué servicios o programas de atencién brinda Ia PGR en casos de

amenaza o vulneracién a la integridad personal?

5. <2;Cua'ntos casos de vulneracién a la integridad personal son en

reincidencia en el departamento de Usulutén?

Se procedié a analizar lo requerido de acuerdo a lo establecido en los articulos 72

de la Ley de Acceso a la lnformacién PUbllCa (LAIP) y 56 del Reglamento de la misma Iey

(RLAIP), identificando que la informacién solicitada se identifica como informacién pL'Jinca,

por lo cual se procedié a la recoleccién de lo solicitado a la Coordinadora Nacional de

Nlfiez y Adolescencia de la Procuradurla General de la Repi’Jblica, con el objeto que

localicen, verifiquen su ClasificaGIOn y que bajo su competencia rindiera intorme y/u opinion
sobre lo pertinente del caso, la cual al no encontrar impedimento, se tramita Ia solicitud en

el rango de lnformacic’m PL’iblica.

FOR TANTO:

Dando cumplimiento a los articulos 2, 3 Lit. “a", 4 Lit “a", 62, 66, 71 inciso segundo

de la Ley de Acceso a la lnformacic‘m PUblica (LAlP); 57 y 58 del Reglamento de la Ley de

Acceso a la Informacion Publica. Se RESUELVE: a) Entréguese la informacidn remitida

por la Coordinacién nacional de Nifiez y Adolescen ia~ b) Notifiqgsse.

"/Unidad de Acccso a la [nformacién Pflblica

I’rimcra Planla, Edilicio Tor‘rc FOR 13 Av. Nortc y 9“. Call: Ponienle, Centre de Gobiemo, San Salvador.

Teléfonos ($03) 223 l ~9540 y 223l~954l. E-mail: informpjongublicaQQpargobsv


